
Subs ecretaría el • ·rran s porte 
Dil'ccci6n General ele Desurrollo l crroviario y .Multimotlal 

CONTRATO DGTFM-19-16 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNIT4RIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRÉTARÍA DE COMUNICACIONÉS Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL 
INGENIERO GUILLERMO NEVÁREZ ELIZONDO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO EERROVIARIO Y MULTIMODAL, Y POR LA OTRA, 
INGENIERÍA Y SERVICIOS ADM, S.A DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. GERTRUDIS 
MARGAR ITA FERR~DA COLLADO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; 
EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON HITRA ELEVADORES Y ESCALERAS, S.A DE 
C.V., REPRESENTADA POR EL C. HÉCTOR REYES GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL , A 'QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE 
ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA", 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: , 

~- D E C L AR A C I O N E S 
' 

t.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE: 

1.1 .- Es un1 dependencia de la Admihistración Pública Federal Centralizada , de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1º, 2º, 26 y 36 de la Ley O¡:gánica de la Administración 
Pública Federal. 

1.2.- Su' representqnte , el lng. Guillermo Nevárez l=lizondo, con el carácter ya indicado, cuenta 
con las facultades necesarias paJa suscribir' el presente contrato, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 1 O fracción VI , del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, así como en atención al contenido del Oficio número 1.-205, de fecha 31 de 
agosto de 2016. 

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado de la Licitaéión Pública Nacional número 
LO-009000988-E26-2016 , instaurada por "LA DEPENDENCIA" en té(minos de lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción I y 30 1, de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

. . 

1.4.- Para cuJJrir las erogaciones que se deriven del presente contrato , la Secretaria de 
Haciencla y Crédito Público aut6r¡z6 la _inV~rslón' correspondiente a los trabajo$ objeto de este 
contrato, mediante el oficio número 00023 , de fecha 18 de enerb de 2017 . 

.. . 
1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Calle Nueva York, 
número 115, -Piso 8, Colonia 
Ciudad de ~éxico . 

Código Postal 93-810, 

t 



11. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE; 

Sub ecrcl,tría de Transporte 
ncral de D~rrollo fcl"roviario y '1ttltimodal 

Con fecha 28 de noviembre de 2016, lrigeniería y Servicios ADM, S.A de C.V., representada 

por la C. Qertrudis Margaritª Fer,r,~da Colla,do, en su carácter de representante legal; así como 

Hitra Elevadores y Escaleras , S~A de C.V ., representada por el .C. Héctor Reyes Garcla, en su 

carácter de representante legal ; suscribieron un Convenio Privado de Participación Conjunta 

con el fin ~e presentar una propuesta en el proceso de Lioltación Públicé!_ Nacional número 
LO-009000988-E26-2016 , correspondiente al "SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN 
OPERACIÓN DE ELEVADORES ELÉCTRICOS Y ESCALERAS ELÉCTRICAS, SUS 
SISTEMAS Y EQUIPAMIENTO ELECl¡ROMECÁNIC0 NECESARIO, HARDWARE Y 
SOFTWARE DE J._OS DISPOSITIVOS · QUE LO CONFORMAN, EN LAS ESTACIONES 
SUBTERRÁNEAS Y ELEVADAS EN 'LA AMPUACIÓN DEL SISTEMA DEL TREN 
ELÉCTRICO ·. URBANO EN LA ZONA METROPOLIT .ANA DE GUADAL.AJARA, QU~ 
CO~SISTE ,EN LA C0NSTRúCGIÓN DE LA LÍ.NEA 3 DEL TREN LIGERO EN Z.APOPAN, 
GUADALAJARA Y TLAQUEPAQUE" , documento que forma p~3íte integrante del Anexo 

Técnico del presente contrato . 

11.1 .- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente 

contrato. , " 

11.2.- lngeniería y Servicios ADM, S.A. de C.V., acredita su legal existencig con la escritur a 

publica número     

   

  . Dicha sociedad 
cambió su denominación a INGENIERÍA Y SERVICIOS ADM, S.A. DE C,V., lo cual se 

' 
acredita con escritura pública nümero     

 
 

  

 

     Mediante la escritura 

pública núrneFo        

   

  , se protocoliza la 

reforma del artículo cuatro de los estatutos, relativos al objeto social. Se protocoliza la reforma 

del artículo cuatro de los estatutos, relativos al objeto social, lo. cual acredita con la escritura 

pública número     

, actuand.o coma asociado de la 

Lic . Ana Patricia Bandala Tolentino, Notaria número 195, del mismo Díslrito , 

Hitra Elevadores y Escalera~r ,,S.A -de -C,V. , acredita su legal existencia con la escritura 

pública número     
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11.3.- Sus repre·sentantes: 

Ingeniería y Servicios ADM, S.A. de C.V., su representante, la C, Gertrudis Margarita 

Ferrada Collado con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades necesarias para 

suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la escritura pública número 

   

 

 

, y que s~ encuentra debidamente ' inscrita en el Registro Público  
, 

manifestando a través de dicha representante que tales facultades no le han sido modificadas 
ni revocadas a la fecha. · 

d 

Hitra Elevadores y Escaleras, S.A de C.V. , su representante , el C. Héctor Reyes Garc!a, 
con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
contrato, de con(ormidad con el contenido de la e.scritl.lra pública número  

 

 

, y que se encuentra debidamente ínscr\ta en el Registro Público  

 
. mahlfestahdo través de dicho representante 

que tales fac1,1ltades no le han sido modificadas ni revocaqas a la fecha. 

11.4.- Su Registro Federal de 8ontribuyentes es: 

Ingeniería y Servicios ADM, S • .A. de C.V. 

RF .C.: . 

Hitra Elevadores y Escaler.~s, 's.A d,e C.V. 

RF.C.: . 

11.5.- Su representante se identifica con: 

1 : 
lngen.jería y-Servicios ADM, S.~. de C.V. 

Su representar:ite, se identifica .con Cre9encial para 'v , em1 1 _ 

Electoral ._

Hitra Elevadores y Escaleras, S.A de C.V. 



0 
I' 

11.6.- Cuat:ita con los recursos , ,técnicos, humanO:s y materíales necesarios para cumplir con 

los req uerí111'ientos objeto del presente contrato, 

11.7.- Ingeniería y Servipíos ADM, S.A. de ~.V., tiene establecido su dornicll1o  

 

, 

r.litra Elevadores y Escaleras~ S.A de C.V., ,tiene establecido su domicilio en  

. 

Tienen su domicilio .común en  

, mismo que señala para todos 

los fines y ~fectos legales de este contrato; ello de conformidad a la cl~usula Tercera del 

Convenio Privado de Participación Conjunta de fecha 28 tle noviembre de 2016, documento 

que forma parte integrante 0el Anexo Técnico del presente contrato. 

11.8.- Corioce él contenido y ·los requisitos q'ue establecen la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento ; las .Normas para la Construcció n e 

lnstalac ione.s y de· la Calidad de los Materiale~ ; así como las demás normas que regulan la 
ejecución de los trabajos, incluY,,endo las especificaciones generales y particulares de la obra 

objeto de este contrato y, ~n ger;ieral, toda la información requerida para la obra mat~ria del 

contrato. d 

11.9.- Cor:ioce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las 

condicion~s ambientales , a fin de considera r todos los factores que intervienen en su 

ejecución . 

111. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL C(?NTRATISTA" que: 

111.1 La convocatoria a la licitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, 

el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las p'artes en sus 
derechos y obligaciones. . . . 

lll.2 .- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria a la 

licitación que le da origen. 

Expuesto lo anterior, la~ partes otorgan las siguientes: 
' , 

PRIMERA.- OBJET,O DEL CONTRATO 

·z.ación de una obra 

N OPERACIÓN DE vf 
SUS SISTEMAS Y .-: j 



nl,sccrctadu de Tran sport e 
Dirección 0Cl)eral de Desarrollo Fen:oviurio y Multimodal 

EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO NECESARIO, HARDWARE Y SOFTWARE DE 
LOS DISPOSITIVOS QUE LO ,CO,NFQRMAN, EN LAS ESTACIONES SUBTERRÁNEAS Y 
ELEVADAS EN LA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DEL TREN ELÉCTRICO URBANO EN LA 
ZONA METROPOLITANA OE GÜADALAJARA, QUE CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA LÍNEA 3 DEL TREN UGERO EN ZAPOPAN, , GUAOALAJARA Y TLAQUEPAQUE ', 

y éste se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por 
los diversos ordenamientos y normas señalados e.n la declaración 11.9 del apartado de 
declaraciones de ",EL CONTRATl.$T A", apegán,dose de igual modo a los pror:Jramas 
autorizados, presupuestos , proyectos, planos y :especificaciones generales y pafticulares , así 
,como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, 
mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula, 

1 . 

Para los efectos de lo previsto en el artículo 36, segundo párrafo de la Ley de Obras Publicas 
y Servicios relacionados con las r:nisrnas, en el anexo número uno, que debidamente 
formulado por los otorgantes form~ parte -de este instrumento, se detallan las partes de la 
obra o los trabajos materia de este cbntrato que cada una de las empresas suscriptoras del 
mismo efectuarán pe conformidad eo,;1 las estipulaciones a que se contrae s() objeto. 

Los programas autoriza9os, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se 
alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a 
formar parte integrante del presente instrumento. 

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de 
los trabajos : materia de este contrato, formará parte. del mismo y su uso será obligatorio. De 
igual form~. , queda pactado que el acta administrativa a que alude el artículo 172 del 
Reglamento de. la Ley de Obras Pública$ y Servicios Relacionados con .las Mismas, y que se 
genere con· motivo d·e la realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a 
formar parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.~ MONifO DEL CONTRATO 

El monto total del presente contrato, es' de $342'271,097.!>7 (TRES CIENTOS CUARENTA Y 
DOS Mlt:LONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVENTA Y SIETE PESOS 57/100 
M.N.} más el impuesto al valor agregado , 
. ' 

, 1 , ' 

TERCERA.- PLAZO' DE EJECUCION 

"EL CONTRATISTA", se obliga' a realizar los trabpjos materia del presente ,contrato en un 
plazo que no excecla de 360 días naturales. El ini,cio de los 1rabajos se efectuará el 02 del 
mes de enero de 2017 y se coricluirán .a más tar" 1 día 27 del mes de dldernbre de 201 i , 

\

de _conformidad con ~I programa_,~ª eje~.eron pactado. 

H 
' . . ' . 
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Subsecr •tarí.a ele Transporte 
Dh-ecci_ón General de Desarrollo Fen·ovia1·io y Muftimodal , 

Este plazo se diferirá en el caso' señalado por la fracción I del artículo 50 de la Ley de Obras 
Públicas y Servici0s Relacionados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la 

Cláusula Quinta de este contrato. 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE y· DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

"LA DEPENDENCIA" se obliga a poneli a disposición de 11EL CONTRATISTA 11 el o los 
inmuebles en que deben llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato ; así como los 
dictámenes , permisos, licencias ·y demás autorizaciones que se requieran para su realización. 

' QUINTA.- ANTICIPOS 

Para que "EL CONTRA TlSTA" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus 
oficinas, almacenes , bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la 
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y 
producción de materiales de i:;onstrucción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás Insumos, ''LA DEPENDENCIA " otorga un anticipo por la cantidad 
de $102,681,329.27 (CIENTO DOS MJLLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 27/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado, lo 
que representa un 30 % del importe total del presente contrato, quedando obligado "EL 
CONTRATISTA" a utilizar dicho anticipo para los conceptos señalados. Queda establecido 
que el anticipo señalado, es el contemplado en la convocatoria a la lic1taclón y el resultante 
del programa de erogaciones contenido en la propuesta presentada por ''EL CONTRATISTA" 
dentro del procedimiento de contratación que motiva la firma del presente instrumento. 

SEXTA.- "EL CONTRATISTA" conformado por las persona$ suscriptoras de este contrato , 
se obliga a cumplir cabalmente y eíl forma solidaria y conjunta con las obligaciones a su cargo 
~stipuladas en el presente instrumento. 

SÉPTIMA. FORMA DE PAGO 
d 

Las partes convienen en que los trabajos ,objeto del. presente contrato se paguen mediante la 
formulación de estimaciones mensuales , misrnas que se acompañarán de la · documentación 
que acredite la procedencia de su pago conforme a las previsíones del artículo 132 del · 

Reglamento C:le la Ley eje Obras Públicas, y Servicios Relacionados con las Misrnasi ·las que 
serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al residente· de la obra dentro de los seis días 
naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA DJ=PENDENCIA" .por 
trabajos ejecutados, en las oficinas de la Dirección General de Programación ,· Organización y 
Presupuesto ·de "LA DEPENDENCIA", dentro de ur:i .plazo .de 20 dlas naturales contados a 

partir de que hayan sido autorizadas por ·ei resid\?nte de la obra y que "EL CONTRATISTA ' 
haya prE;3seotado la factura correspondi~n~e d · , uisitada. "EL CONTRATISTA" 
será el único responsable de ,que la fac · a que ' presente ara su pago cumpla con los 
requisitos administrativos y fiscales, por . · que la falta de pa o p la omisión de alguno de 

C, éstos o por su presentación no será motlvo para olioitar pago de gastos 

\ ~ . ~ ·---~ 



ubsecretni-ia de T;rnn po1.1te 
Dírec(:ión Genel·al dc ·Dcsarrollo Ferroviario y Multloiodal 

financieros a que hace referencia ~r articulo 55 ' de la l!:~y de · Obras Públicas y Servic ios 

Relacionados c,on las Mismas . 

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA!' para su pagd presente errores 

o deficiencias, '"LA DEPENDENCIA" , dentro de los tres días hábiles siguientes al de su 

recepción, indicará por escrito a "EL CONTRATISTA" las deficiencias que deberá corregir. 

El periodo que transcurra entr~ la entrega del c;;itado, escrito y la presentación de tas 
correcciones por parte de "EL CONT~ATISTA" no se computará para efectos del segundo 

párrafo del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En el caso de que "EL CONTRATISTA'' no presente las estimaciones dentro de los seis días 

natür ales sig;¡uientes a la fechad~ su cort~. la estimación correspondiente ~e presentará en la 
siguiente feFha de corte, sin q,ue ello dé luga r a la reclamación de gastos financieros por 
parte de "EL CONiíRATISTA". i. 

Queda ent~ndido en términ°.s. de lo dis~uesto por el artícul? 130 del RE;g~amen~o de la 
Ley de 06ras Publicas y Serv1c1os Relacionados con las, Mismas , los unicos tipos de 
estimaciones que se reconocerán para efectos del presente contrato, serán por trabajos 
ejecutados; de pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo 
original .del contrato ; de gastos no recuperables ,a :que alude el art ículo 62 d~ la Ley de Obras 
Públicas y Se~viqios Relacionados con las Mismas y de los ajustes de costos . 

El residente. de obra efectuará la revisión y autor ización de las estimacloAes por trabajos 
ejecutados ,, en• un plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la 
fecha de su presentación . En el Sl:lpuesto de que surjan diferencias técnicas o numér icas que 
no puedan ser autorizadas dentro de diGho. plazo , éstas se resolverán e incorporarán en ta . 
siguiente estírna'ción . 

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de 
"LA DEPENDENCIA'', ésta a s'olicitud de "EL CONTRATISTA" y de conform idad con lo 
previsto en el primer 'párrafo del art ículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas , pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual 
a la establecida por la Ley de .Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el 
pago de créd itos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes t.engan 

defin ido el imp0rte a pagar y se· calcularán sobre lás c;antidades no pagadas y se computarán 

por días n~turales desde que· s~~n determinadas y hasla la fecha en que se ,pongan 
efectivamente las cantid_ades a ciisposición pe "EL CONTRATISTA". De conformidad con lo 

establecidcfe _n el último párrafo del art iculo 127 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimaciones en que 
incur ra "LA 0EPENDENCIA " qiferjrá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos , 
circunstancia que deberá formalizarse , p~evia sol' · "EL CONTRATISTA ". a través del 

c9nvenio r~sp~ctivo; no proced$rá dicho . i erjmient9 cua do el retraso derive de causas 

( mputables a "EL CONTRATIST~ " 



Subscc1·etaria de Transporte 
Dirección General de Desarrollo F<:rrovi,u;o y l\Jultimodal 

Tratándose
11 

de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas efil exceso, más los intereses correspondientes, conforme a 
lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las c.antidades pagadas en 
exceso en cada caso y se computarán por dlas naturales desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA DEPENDENCIA" . 

No se considerará , pago en exceso cuando las diferencias que résUlten a cargo de "EL 
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente, o en el miquito, si dicho 
pago no se hubierá iElentificado con anteríoridad,, . 
OCTAVA.-GARANTÍAS 

"EL CONTRATISTA" se obliga a constituir en la forma, términos y procedímie¡,tos previstos 
por la Ley d,e· Qbras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las 
garantías siguientes: 

A) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por la 
totalidad del monto concedido como anticipo tanto para que "EL CONTRATISTA" realice en 
el sitio de ¡os trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, 
en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria·y equipo de construcción e inicio de 
los trabajos objeto del presente contrato, así como para léj compra y producción de materiales 
que se in§talen "Permanentemente, conforme a la CLÁUSULA QUINTA y deberá ser 
presentada" por. "EL CONTRATISTA" previamente a la entrega de los anticipos, dentro de los 
quince días.naturales siguíentes a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y, para los 
ejercicios subsecuentes, a partir de que "EL CONTRATISTA" reciba la notificación por 
escrito del monto del anticipo concedido; la garantía subsistirá hasta la total amortización de 
los anticipos correspondientes, asimismo deberá presentar al área respohsable de los 
trabajos Dirección General de Desarrollo Ferroviario Multimodal, un programa en el que se 
establezGa la forma en que se aplicará <;!icho anticipo ,' en términos de lo previsto en el 
artículo138 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el 
veinte por cien~o (20%) del monto total del pr~sente contrato. 

C) GARANTÍA. PARA R'ESPONDER DE OBRA, MAL E~.ECUTADA O VICIOS OCULTOS.
"EL CONTRATISTA" garantiz~rá los trabajos dentro de los qulnte días naturales anteriores a 
la recepción formal de los rnismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra 
garantía que a, SL;l elección poqrá ser: meeiante fianza por el equivalente al. diez por ciento. 
(10%) del monto total ejercido d.é la obra, por carta de crédito irrevocable por el equivalente al 
cinco por ci~nto (5%) del monto Jota! ejercído de 1 , o bien, a rtar recursos líquidos por 
una cantidad ·equivalente al cinco por cie o (5%) del mismo monto en fideicom isos l 
especialmente constituidos para ello, par responder de los de cto que resulten de la • · 

( ealizaciónf de los mismos, de wicios, ocul os o de cualquier r~ es nsa6ilidad en 

8 



Subsec.tclaría de Tran porlc 
Dirección Gcne:nLI de Desarrollo Ferroviario y Mullimodal 

hubiere incurrido en su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados 

a partir de la fecha de entrega-recepción de los trabajos. 

NOVENA.• AJUSTE DE COSTOS 

1 

Cuando concurran circunstancias de orden econom1co no previstas en el presente 

instrument<a que determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por 
financiamiento de los trabajos qún no ejecutados conforme al programa pactado , dichos 
costos cuando procedan deberán ser ajustados conforme al procedimiento establecido en la 
fracción I del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

"La revisión de cada uno de los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste ' 
No dará lugar a ajuste de costos , las cuotas compensat0rias a que conforme a la Ley de la 

materia pudiera estar sujeta la importación de fo_s bienes contemplados en la realización de 
los trabajos. 

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" quien lo 
promueva ; dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices 
aplicables al mes correspondiente , mediante la presentación por escrito de la solicitud , 
estudios y documentación que -la soporten . Si el referido porcentaje es a la baja , será "LA 

DEPENDENCIA" quien lo determine en el mismo plazo, con base en la documentac ión 

comprobatoria que lo justifique , salvo en el caso del procedimiento de ajuste señalado en la 

fracción 111 del artfcuJo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, conforme al cua! invpriablemente "LA DEPENDENCIA" deberá efectuarlo con 

independencia de que sea a la alza o a la baja. Si transcurrido dicho plazo no promoviera "EL 

CONTRATISTAfl la solicitud señalada , precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste 
de costos 1e1 mes de que se trate y de realizarlo a la baja por parte de "LA DEPENDENCIA". 

"LA DEPENDENCIA" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la 
solicitud de "EL CONTRATISTA ", deberá emitir por oficio la resolución que proceda . En caso 
contrario, la solicitud se tendrá por aprobada . 

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente 
o incompleta, "LA D,EPENDENCIA" apercibirá por escrito a que "EL CONTRATISTA" para 

que , en el plazo de diez días hábiles a partir de que le sea requerido, subsane el error o 
complemente , la información · solicitada. Transcurrido dicho plazo sin que "EL 

CONTRATISTA" diera respuesta al apercib imiento , o no lo atendiere en forma correcta , se 

tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de <::ostos. 

' 
El ajuste de costos directos :que correspond~ . · a los bajos ejecutados conforme a las 
estimaciones correspondientes , deberá cubrirse parte de DEPENDENCIA" a $Olicitud 

de "EL CONTRATISTA", considerando el últim porcentaje de juste ' ue se tenga autorizado , 

9 
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• 

conformidad con lo dispuesto en et artículo 36 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará en las ofrcinas de la Dirección 
General de Programación, Org<:1nización y Presupuesto de "LA DEPENDENCIA" ubicada en 

Insurgentes sur 1089, Colonia Noche Buena, Delegación B~nito Juárez, C;P. 03720, en fa 

Ciudad de México. • 
Los ajustes s~ calcularán ·a partir del mes en que se haya producido el incremento o 
decremento , en el costo de los insumos respecto de la obra faltánte de ejecutar, conforme al 
programa de ejecución pactado o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, con 
respecto al programa convenido: . 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA ", procederá el ajuste de 
costos exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al 
programa convenido. 

' Para efectos de cada una de las'revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante 
la ejecución de los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y 

apertura de prpposíciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado. 

Los incrementos o decrementos pe los costos de los insumos, serán calculados con base en 
los indices de precios al proGl.uctor y comercio exteriorlactualización de costos de obras 
públicas que determine el "TNEGI. Cuando los índices que requieran tanto "EL 

CONTRATISTA'' como ... LA DEPENDENCJA", no se encuentren dentro de los publicados por 

el INEGI, "LA DEPENDENCIA" procederá a calcularlos en conjunto con "EL 

CONTRATISTA" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en 
publicaciones especializadas nacionales o inte·rnacionales considerando al menos tres 
fuentes distintas o utilizando los lineamientos y metodología que expida el INEGI. 

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los 

trabajos contratados. El a]uste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los 
porcentajes de los costos indirectos , el 'costo por financiamiento y el cargo de utilidad 
originales durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste 
de acuerdo a las variaciones· de la tasa de interés que "EL CONTRATISTA " haya 
considerado en su proposición y a los dem~s lineamientos que para tal efecto emita la 
Secretaría de la Función Púb!ica. ~. 
Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados losJactores de ajuste, éstos se 

aplicarán al ímporte de las estimaciones gener:adas, sin que resulte necesario modificar la 
garantía de cumplimiento del contrato inicialmente otorgaqa. 

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a ''EL 
CONTRATISTA", el ajuste se realitará consider o e.l período en que debieron ser 
ejecutados, conforme al programa conveni_p· , sálvo en e caso , e que el factor de aj1:Js~e 
correspondiente al mes en el que efecti\támente se ejecut on, s a inferior a aquél en que 

( debieron ejecutarse, en cuyo supuesto s aplicara <>ste últl 

1 
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DÉCIMA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al 
siguiente procedimien to. 
Una vez concluidos los trabajos encomendados, "EL CONTRATISTA" comunicará a "LA 
DEPENDENCIA" de dicha circumstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no 

exceda de los siguientes 1 O '(diez) días calendario contados a partir de la seña lada 

comunicación, verifique la debida terminación de los rnismos conforme a las condiciones 

establecrdas en el presente contrato . 

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "LA DEPENDENCIA" , ésta procederá a 

su recepción física, en un piazo que no exceda de 15 (quince) días naturales lo cual se 

realizará mediante la suscripción del acta correspondiente en la que intervendrán los 

representantes 'de ambas partes , en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Regl.amento, quedando los trabajos recibidos a partir de 

dicho acto , bajo la responsabilidad de "LA DEPENDENCIA". 

"LA DEPENDENCIA" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren 

trabajos te[fninados y sus· partes sean identificables y susceptibles de uti.lizarse . 

Una vez formqlizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 5 

(cinco) días r,iaturales contados a partir de dicha recepoión , a elaborar el f iniquito 

correspondiente . De existir desacuerdo entre las partes o bien en el supuesto de que ''EL 
CONTRATISTA" no acuda a las instalaciones de."LA DEPENDENCIA" en la fecha indicada 

para la elaboración del finiquito , esta última procederá a elaborarlo , comunicando su resultado 

a "EL CONTRATISTA" dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales , contado a parti r de su 

emisión , quien una vez notificado del resultado de dicho finiquito , tendrá un plazo de quince · 
días naturales par¡3 alegar lo que a su derecho correspo 'nda. Si transcurrido este plazo "EL 
CONTRATISTA" no realiza alg;¡una gestión , el resultado del finiql:llto se dará por aceptado. 

Determinado el saldo total , "LA DEPENDENCIA" pondrá a disposición de "EL 
CONTRATISTA" el pago correspondiente , mediante su ofrecimiento o la consignación 

respectiva; o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes, y en forma simultánea , se 

levantará el acta administra tiva que ,dé paf extinguidos los derechos y obligaciones ~sumidos 
.j:. •• 

por ambas partes en el presente contrato : · 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 

"EL CONTRATISTA" se obliga: a designar anticipadame r;.ite a l,a iniciación de los trabajos en 

el sitio dei1 realización de los mismos , un representante permane nte, que fungirá como 
superintendente de const rucción, el cual debe ac o para oír y recib ir toda clase de 

notificacion~s relacionadas cori ¡os trabajos, fú n fas de ca ácter rsonal, así como contar 
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"LA DEPENDENCIA" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento , por causgs 

justificadas ,
1

la sustitución del sup'erintendente de construcción, y "EL CONTRATISTAlJ tendrá 

la obligaci&i de nombrar a otro que reúna ros requisitos exigidos en el presente contrato y en 

la correspondiente convocatoria a la licitación . 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIONES LABORALES 

"EL CONTRATISTA" como empresario y, patrón del personal que ocupe con motivo de los 

trabajos materia del contrato , será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 

disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social . 

"EL CONTRATISTA" conviene pqr tanto ·en responder de todas • las reclar;naciones que sus 

trabajadores presentaren en su contra o en contra de 't:A DEPENDENCIA'\ .en relación con 

los trabajos del contrato, debiendo cubrir eualesquier importe que de ello se derive y saca r a 

salvo y en paz de tales reclamaciones a "LA DÉPENDENCIA", a más tardar a los diez días 

naturale~ contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los 
supuestos de que con dicho motLvo llegare a erogar alguna cantidad , "EL CONTRATISTA " la 

mintegrará a "LA DEPENDENCIA" en igU'al término. 
1 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

!'EL CONTRATISTA" se obliga ; a que los materiales y equipo.s que se utilicen en los trabajos 

objeto de este contrato , cumplan con las Normas de Calidad que "LA DEPENDENCIA " tiene 

en vigor , mismas que forman parte integrante del presente cont rato, y a que la realización de 

todas y caf!a una de las partes de dicha .obra se efectúen de conformidad con el proyecto y 

lé!S especificaciones generales y particulare$ para los trabajo's materia del presente contrato , 

así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaren a 

presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de 
su parte se lleguen a Gausar a '.'LA DEPENDENC.IA" o a terceros, en cuyo caso , se hará 

efectiva la garantía otorgada para el cumplimientQ del contrato , hasta por el monto total de la 
misma. 

l9ualmente se obliga "EL CONTRATISTA " no transferir a terceras personas físicas o morales 

sus derechos y oblígaciones qerivadas de este contrato y sus anexos , sobre los bienes o 

trabajos ejecutad9s que ampa ra este contrato ,. salvo los derechos de cobro sobre las 

estimaciones por fra·bajos ejecutéldOS., en cwyo caso se requerirá la previa aprobac ión expresa 

y por escrito de "LA DEPENt;>ENCIA", en los términos de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

Si con motivo de la transmisión de los dérech ,',,!.LJ~-1o1-- .u..t! por 11EL CONTRATISTJ'X" 
se origina un retraso en el pago, no pro financieros a que hace 
mfe rencia el artículo 5.5 de la,. Ley de elaeíonados con las 
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~. . 

"EL CONTRATISTA" será et ónj<;;o responsable de las 0,bligaciones que adquiera con las 

~1ersonas que subcontrate para la realización de la obra. El subcontratista no tendrá ninguna 

acción o derecho que hacer valer eh contra de '_'LA DEPENDENCIA" por tales obligaciones. 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE 
1.0S TRABAJOS 

"LA DEPENDENCIA" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se 

están ejecutando por "EL CO.NTRATIST A" de acuerdo con el programa de ejecución 

convenido,'1para lo cual "LA 06PENDENCJA'' comparará periódicamente el avance físico de 

las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el avance de las obras es menor 

que lo que debló realizarse, "LA DEPENDENCIA" procederá a: 

L- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de las diferencias entre el importe de la obra 

realmente ejecutada y el importe de la que debió realizarse. Por lo tanto, mensualmente se 
hará la retención o devolución qtXe corresponda. · 

Si al efectuarse la comparación éorresp0ndiente a los últimos 25 días naturales del programa 

~1eneral, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado , 

procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en favor del Erario Federal, como 

pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de '1EL 
CONTRATISTA". 

11.- Aplieará, para el caso de q.ue "EL CONTRATISTA" no concluya la obra en la fecha 

señalada en el programa general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto 

al valor agregado, una pena convencional cor:isistente en una cantidad igual al 5% (cinco por 

ciento) mensual del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de 

tarminación señalada en el programa general. Esta pena se ajustará a la obra faltante por 
Eijecutar y la cubrirá "EL CONTRATISTA " mensualmente y hasta el momento en que las 

obras queden concluidas y reeibidas a satisfacción de "LA DEPENDENCIA"; estas penas 

c:onvencio~les se aplicarán meAsualmente eA las estimaciones correspondientes. En el 
supuesto que persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un 

rnes volúmenes de obra qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la 

r,etenció!1 y ~plic!:lcJón, "EL C(?N,Tif~ATISTA" deberá enterar a "LA. DEPE.NDENCIA '' 
mediante cheque certificado a favor de la T e.sorería pe la Federación los importes que se 
9eneren por este motivo. 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las 

demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por uEL 
CONTRATISTA''. ,. 

Estas penas , en n'ingún caso ~~drán ser supeCes , en su conjun , al monto de la garantía 

procedimiento de 
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, 
cuando no se haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "LA DEPENDENCIA" podrá 

optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la .rescisión del mismo. 
Las cantidades que resulten de·1a aplicación de las penas convencionales que se impongan a 
"EL CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido 
retenidas, aplicando además, si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo 

estipulado en la Cláusula Décima Sexta. 

DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO 

''LA DEPENDENCIA" podrá Sl!.lspender temporalmente en todo o en parte los trabajos 
contratados eh cualquier momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá 
ser indefinida . · 

En caso d~ suspensión del presente cohtrato, éste podrá continuar produciendo todos sus 
eifectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron. 

La fecha ·cte ~erminación del contrato se prorrngará en igual proporción al periodo que 
<::emprenda la suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido. La formalización se 
realizará mediante el acta circunstanciada de sus·pensión, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 144 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las. 
Mismas. 

Cuando la suspe11sión d~rive det un caso fortuito o fuerza_ mayor únicamente se suscribirá un 
eonvenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de refnicio y terminación 
ele los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del 
~1rticulo 149 del Reglamento de .la, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. · 

'
1LA DEPENDENClA" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran 

razones de interés general; existan causas justifü:adas que le impidan la continuación de los 
trabajos , y se demuestre que de continuar con la~ obligaciones pactadas se ocasionaría un 

daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de autoridad judi.cial competente, o 
bien, no sefi posible determinar la temporalidad de la suspensión. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibil' ontinuación de los trabajos, "EL 
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos~ este supu i;;to, si opta por la terminación 
anticipada del contrato, deberá solicitarla a/ LA DEPENDE CIA" quien determinará lo vf 

( onducente, dentro de los qui,nce días nat~tes ; a p esentación del ~:e~ 
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respectivo, ,en caso de negativa, será 'necesario <que "EL CONTRATISTA', obtenga de la 

autoridad judicial la declaratoria corresponpiente. , ., 
En el evento de que "LA DEPENDENCIA" no produzca contestación a la solicitud de ''EL 
CONTRATISTA" dentro del plazo señalado, se tendrá por aceP.tada la petición de este último. 

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "LA Dl:PENDENCIA" procederá 
a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o 
sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se 
Emcuentren los mismos, quedando obligado · "EL CONTRATISTA" a devolver a "LA 
DEPENDENCIA", en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del 
procedimiento respectivo, toda la documentación gue ésta le hubiere entregado para la 

realización de los trabajo$. 

DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

Las partes convienen que "LA'. DEPENDENCIA" podrá en cualquier momento rescindir 
,1dministrativamente este contr;ato, por cualesquiera de las causas que a continuac ión se 
emumeran, es decir si "EL CONTRATISTA": 

,1) Contraviene ' las disposioiones, lineamientos , convocatoria a la licitación, procedimientos y 
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
su Reglaménto' y demás .disposiciones administrativas sobre la materia. 

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones 
pactados en el .misnio y sus anexos. 

e) Suspende injustificadamente .los trabajos objeto de este contrato. 
el) Incurre en a'lguno de los supuestos p.revistm¡ en el artículo 157 del Reglamento de la Ley 
cf e Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

e) Incumple con .cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento. 

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad 
para "LA DEPENDENCIA", además de que se fe apliquen a "EL CONTRATISTA" las penas 
c:onverícionales. conforme a lo establecido por este contrato o el sobrecosto que resulte de la 
rescisión , debiendo fundamentar y motiv<:1r, las causas de la aplicación de uno o de otro, 
i dependientemente de hacer efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo y 
aplicarse en su caso a "EL CONTRATISTA'' los demás cargos que procedan. 

Las partes convienen que cuándo "LA DEP~ ENCIA" de rmine justificadamente la 
_rescisión administrativa del cpntrato, el in·cio del pr'?cedi ienio correspondiente se 
c:omunica~á a "EL CONTRATISTA" exp·onien o las rázones q e al e~ tq se t · n para t ' _,......__,.._ ( 
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oue éste , dentro del término de 15 ( quince15)' días hábiles contados a partir del día siguien te 
¿n que surta sus efectos la not ificacióri del inicio de lá rescisión , manifieste lo que a su 
derecho convenga y- aporte en su caso las pn.¡epas que estime pertinentes , en cuyo caso , 
trnnscurrido díqho '.plazo, "LA DEPENDENCIA" resolv~rá 10 procedente, aentro del plazo de 
15 (quince) días hábiles sig4,ientes a la fecha en que hubiere recibido el e?or:ito de 
contestación de "EL CONTRATISTA" considerando los argumentos y pruebas que hubiere 
hecho valer "EL CON"FRATISTA~'. En el supuesto de no producir contestación "EL 
CONTRATISTA -.', dentro del plazo señaJado, se emitirá la resolución respectiva , en los 
términos de la Ley de Obras - Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
F<eglamento, así como en al:)ego,a los demás ordenamientos aplicables. 

1 ' . 
Una vez cqÍnl.;Jr-ticado el iniQi<D dJ1 procedimiento de rescisión adminis,tratíva dt31 contrato "LA 
OEPENDENCIA" procederá a t0mar posesión de 110s trabajos ejecutados para hacerse cargo 
clel inmueble y de las instalaciones re$pectivas, - y en $U caso, proceder a suspender los 
trabajos, , levantando con o _ sin · la comp 9recencia de .. EL CONTRATISTA" , acta 
cdrcunstan.ciada del estado en que se l;}ncuentre .la obra y 1'EL CONTRATISTA" estará 
obligado a devolver a ''LA DEPENDENCIA" , en un plazqi de diez días naturales contados . a 
partir del ini:ci:o ·del procedimiento , toda la documentación E¡ue ésta le hubiere entregado para 
la realización de los trabajos. · 
La determinación de dar por tesci'ndid0 administrativamente el contrato, no podrá ser 
revocada o modificada por "LA ·DEPENDENCIA ". 

Iniciado el procedimiento de res9isióri y antes de su conclusión, "LA DEPENDENCIA " p.odrá a 
~;u juicio , suspender el trámite, _del citado procedimiento , cuando .se hubiere iniciado un 
procedimiento de conciliación respecto del presente contrato . 

En el caso de, que se determine no rescindir él contrato, se reprogramarán Jos trabajos una 
' • vez notificada la resolución cor:respondiente por "LA DEPENDENCIA" a "EL 

GONTRATISTA". . 
DÉCI.MA SÉPTIMA. - Las partes se obligar;i a sujetar~e éstrictamente para la ejecución de la 
obra objeto de este contrato, a to0as y cada una .de 19s cláusulas que lo integran, así como a 

·los términ~s, lineamientos, procedimientos y r$quísitos que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas , su Reglamento y demás normas y 
disposiciohes aclministrativas qu~ le sean aplicables. . ' " 

DÉCIMA OCTAVA.- OTRAS .ES"flPULACIONES ESPECÍFICAS 

"EL CONTRATISTA" aQepta qt;.1e,de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los 
<~fectos de su apÍLcació,m por cooce,Pto de i · • . de qbras, confo rme a las previs iones de 
la normat,vidad aplicable , el 0.5% ( , o· PUNTO G 00 POR CIENTO ), del monto de los· 
trabajos contrata'dos . 

t 
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1 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, as! como para todo aguello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la 
legislación vigente en la materia, así como a· la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes ubicados en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia al fuero que 
pudiere corresponderles en razón .de sus domicilios ·presentes o futuros, o por cualquier otra 

causa. 

El presente contrato se firma en- la Ciudad de México, el día 27 del mes de diciembre de 2016. 

~or "LA DEPEN.Df=NCIA" 

d 

El Director G.eneral de Desar:rollo 
Ferroviario y Multirnodal 

Por "EL CONTRATISTA" 

Ingeniería y Servi~ios ADM, S.~. ,de C.V, 

Gertrudis Mar ar'ita Ferrada Collado 

Reprerntante Legal 

Hitra Elevadores y Escaleras > S.A de C.V. 


